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RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº O~ -2023-GM-MPSM. (; \ 

Tarapoto, 2 ~ de Abril del dos mil veintitrés. 

VI STO: 
El Informe Nº 377-2023-GI-MPSM, de fecha 21.04.2023, emitido por la Gerencia 

de Infraestructura, solicitando la aprobación del Expediente de Liquidación de Contrato de 
Consultoría de obra del Proyecto denominada: "Creación de Servicios Deportivos y Recreativas 
en la intersección del Jr. Francisco Bolognesi cuadra 14 con el Jr. Huáscar cuadra 04, sector La 
Hoyada, Tarapoto del distrito de Tarapoto - Provincia de San Martín - Departamento de San 
Martín". Código Único de Inversiones Nº 2453612; Y 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Contrato N° 045-2019-GA/MPSM, de fecha 19.08.2019, celebrado entre 

la Municipalidad Provincial de San Martín y la empresa Construcciones Generales PIZASAL 
Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada, se contrató a éste último para realizar el 
Servicio de Consultoría para la Elaboración del Expediente Técnico o Estudio Definitivo del PIP: 
"Creación de Servicios Deportivos y Recreativas en la intersección del Jr. Francisco Bolognesi 
cuadra 14 con el Jr. Huáscar cuadra 04, sector La Hoyada, Tarapoto del distrito de Tarapoto -
Provincia de San Martín - Departamento de San Martín". Código Único de Inversiones Nº 
2453612, por un monto ascendente a la suma de S/ 20,000.00 {Veinte Mil y 00/100 soles). 

Que, mediante Informe N° 051-2023-ALO-SGESO-GI-MPSM, de fecha 20.04.2023, la 
responsable del Área de Liquidaciones de obra, lng. Eldith Soria Terrones, remite el Expediente 
de Liquidación de Servicios de Consultoría de obra, por la Elaboración del Expediente Técnico : 
"Creación de Servicios Deportivos y Recreativas en la intersección del Jr. Francisco Bolognesi 
cuadra 14 con el Jr. Huáscar cuadra 04, sector La Hoyada, tarapoto del distrito de Tarapoto -
Provincia de San Martín - Departamento de San Martín". Código Único de Inversiones N° 
2453612. 

Que, mediante Dict amen Nº 04-2023-Comité de Liquidación de contrato de Consultoría 
de obra ejecutada por modalidad de ejecución presupuestaria directa (por administración 
directa) del PIP denominada : "Creación de Servicios Deportivos y Recreativas en la intersección 
del Jr. Francisco Bolognesi cuadra 14 con el Jr. Huáscar cuadra 04, sector La Hoyada, Tarapoto 
del distrito de Tarapoto - Provincia de San Martín - Departamento de San Martín". Código 
Único de Inversiones Nº 2453612, de fecha 20.04.2023, y concluye y lo DECLARA PROCEDENTE. 

Que, mediante Informe Nº 304-2023-SGESO-GI-MPSM, de fecha 21.04.2023, la Sub 
Gerencia de Ejecución y Supervisión de Obra, Solicita la Aprobación del Expediente de 
Liquidación de Contrato de Consultoría de obra por la elaboración del Expediente Técnico del 
PIP denominada : "Creación de Servicios Deportivos y Recreativas en la intersección del Jr. 
Francisco Bolognesi cuadra 14 con el Jr. Huáscar cuadra 04, sector La Hoyada, Tarapoto del 
distrito de Tarapoto - Provincia de San Martín - Departamento de San Martín". Código Único 
de Inversiones N° 2453612; a su vez solicita su aprobación en mérito al Dictamen Nº 04-2023-
Comité de Liquidación de la obra ejecutada por modalidad de ejecución presupuestaria directa 
(por administración directa) de obra: "Creación de Servicios Deportivos y Recreativas en la 
intersección del Jr. Francisco Bolognesi cuadra 14 con el Jr. Huáscar cuadra 04, sector La 
Hoyada, Tarapoto del distrito de Tarapoto - Provincia de San Martín - Departamento de San 
Martín". Código Único de Inversiones Nº 2453612. De fecha 20.04.2023. 

Con las facultades que otorga el artículo 20º-Numeral 6, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y Oficina de 
Asesoría Jurídica, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano. 

SE RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 0rº -2023-GM-MPSM. 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 
CONSULTORÍA DE OBRA DEL PIP denominada: "Creación de Servicios Deportivos y Recreativas 
en la intersección del Jr. Francisco Bolognesi cuadra 14 con el Jr. Huáscar cuadra 04, sector La 
Hoyada, Tarapoto del distrito de Tarapoto - Provincia de San Martín - Departamento de San 
Martín". Código Único de Inversiones N° 2453612, con un Monto Real de S/20,000.00 (Veinte 

Mil y 00/100 soles) . Culminando su contrato respectivo . 

Que se sustenta en los siguientes aspectos técnicos financieros siguientes: 

a) .- DE LOS OBJETIVOS: 

* Elaboración de Expediente Técnico del PIP: "Creación de Servicios Deportivos y Recreativas 

en la intersección del Jr. Francisco Bolognesi cuadra 14 con el Jr. Huáscar cuadra 04, sector 

La Hoyada, Tarapoto del distrito de Tarapoto - Provincia de San Martín - Departamento de 

San Martín". Código Único de Inversiones N° 2453612. 

b).- De la empresa consultora : 
CONSTRUCCIONES GENERALES PIZASAL SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
Gerente general : Joseph Miguel PIZARRO DÁVILA. 
Profes ional responsable: Ingeniero Civil Joseph Miguel PIZARRO DÁVILA CIP 98393. 

- Que, las metas de los Servicios de Consultoría fueron las siguientes: 

PRODUCTO TIEMPO 

Presentación del Expediente Técnico "Creación de Servicios Deportivos y 
Recreativas en la intersección del Jr. Francisco Bolognesi cuadra 14 con 
el Jr. Huáscar cuadra 04, sector La Hoyada, Tarapoto del distrito de 

15 Días. 
Tarapoto - Provincia de San Martín - Departamento de San Martín". 
Código Único de Inversiones N° 2453612. 

c) .- Que, el tiempo, de la Prestación del Servicio por la Elaboración del Expediente Técnico 

fue: 

PLAZO DEL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD CON RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DEL 

EXPEDIENTE: 

Plazo para Presentar el Expediente Técnico 

Fecha de Firma del Contrato 

Fecha límite para presentar 

Presentación Real del Expediente Técnico 

15 días calendario . 

19.08.2019. 

03/09/2019. 

03/09/2019 (CARTA Nº 012-
2019-CGP/GG). 

d) .- Que, el Presupuesto Contratado, para la Elaboración del Expediente Técnico por la 

contratista Construcciones Generales PIZASAL Sociedad Comercial de Responsabilidad 
limitada, es el siguiente: 

Presupuesto por la Elaboración de Expediente Técnico S/ 20,000.00 
Presupuesto Contratado S/ 20,000.00. 

e) .- Que, la Liquidación Económica de Construcciones Generales PIZASAL Sociedad Comercial 
de Responsabilidad Lim itada, es la siguiente : 
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MUNICWAUOAO PRO't' INClAL OE SAN M ARTIN 
.11 . Gr•!JOftO O•lgado N• 218 Ta,apoto 

CasiUa N•SO 

l.'!111:.A.NIF'IEST<> I>E G.A.STOS .AÑO 20:1.9 

OORA 

'"''""'º" ,.....,. 

CRE,A.CION DE SERVICIOS DEPORTl'/0S '( RECREATTVOS H J LA!NTERSECCION DEL JR FRAfl SCISCO BOLOGtJESI CUAC>RA 14 CON EL JR HU:..SCAR 
CU.-lDRA 04. SECTOR LAHO'1'..C..OA.. DISTRITO DE T ;..RA.POTO, PROVIMCIA. DE SAN I.IARTÍN • REGIOl'-1 SAtl fdARTÍt.f CÓDIGO Ut llCO DE lt-rJERSIONES f'lº 2453612 
TARAPOTO 

,-1UIIJCF'AlDAOPAOVl'JCIAl Dt: SAN MAATÍN 

REG.Dt:Lfv'ES 

COMPROBANTE 

N" C.P. FECHA 1 TIPO 1 
FUENTE OE FINANCIAMtENTO : .5 RECURSOS OETERMINAOOS 

1 
N' o .c.10.s. ¡ NOMBRE I RAZON SOCIAL tNSUMOS 

RUBRO a7 FDNCOMUN 

ELABORA.CION DE EXPEDIENTES Tt°CNICOS 

1.C.t .1.3.1 ELABOAACION DE EXPEDIENTES TtéCNtCOS 

CONSTAUCCOI\IES GENERALES PIZASAI. 
OOOJ:>40 SOCIEOAOCOMEACIAI. DE 

AESPONSABLOAO LMTAOA 

SERVICIO DE CONS(.l.. TOAIA PARA LA ELABORACION DEL 
EXP1:CIENTE TECNCO OEl PROYECTO CR€AC10N OE: SER'OCIOS 
DEPOATl't'OS Y RECREATIVAS EN LA INTERSECCIÓN OEl JR. 
FRANCISCO BOLOG.ESI CIJAORA M CON EL JR.HJASCAROJAORA 
04,SECTOALAHOYAOA.DISTRITODETARAPOTO.PAOVfllCIAOE 
SAN MARTÍN · REGION SAN MARTÍN. 

P. PARClAL 

20.000,00 DBSER't'. 

20.000,00 

20.000,00 

20000.0!J 

20.000,00 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que a través 

de la Oficina de Contabilidad realice las recomendaciones y las rebajas contables respectivas del 
Presupuesto ejecutado del expediente de Liquidación financiera del mencionado proyecto. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura, a la 
Planeamiento y Presupuesto, a la Gerencia de Administración y a la Gerencia 
implementación de la presente resolución. 

CAHC/GM-MPSM. 
FVCR/GI/MPSM. 
e.e. 
Gerencia Municipal. 
Gerencia de Adm. 
Gerencia de Planeam. 
GI. 
Archivo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

Gerencia de 
Municipal, la 




